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acumulado 

 
Ayuntamiento de Tezoyuca. 

José Guadalupe Luna Hernández 

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER 

EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición 

del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso 

a la Información Pública. 

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO 

puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe 

justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho 

convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de 

ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarciendo el derecho de acceso a la 

información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia. 
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Resolución del Pleno del-Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México; de dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión 03092/INFOEM/IP/RR/2016 y 03093/INFOEM/IP/RR/2016, promovidos 

por  en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de 

respuesta del Ayuntamiento de Tezoyuca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, 

se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día trece (13) septiembre de dos mil dieciséis,  presentó 

ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 

00075/TEZOYUCA/IP/2016 y 00076/TEZOYUCA/IP/2016, mediante las cuales 

respectivamente solicitó: 

• 00075/TEZOYUCA/IP/2016 

"Segundo Informe trimestral del departamento Jurídico Laboral de el Ayuntamiento de 

Tezoyuca." (Sic) 
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"Informe de actividades del Departamento Jurídico laboral del 01 de enero a la fecha, 

además del Organigrama funcional con nombres cargos y antigüedad." (Sic) 

2. En ambas solicitudes  señaló como modalidad de entrega 

de la información en ambos casos: A través del SAIMEX. 

3. El SUJETO OBLIGADO, no dio respuesta a las solicitudes de información. 

4. El seis (06) de octubre de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma  

 interpuso los recursos de revisión, en contra de la falta de respuesta, 

señalando en cada uno: 

• 03092/INFOEM/IP/RR/2016 

a) Acto impugnado: "Omisión de atender la solicitud de información." (Sic); 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "El sujeto obligado hace caso omiso 

al no proporcionar respuesta oportuna a la solicitud de información." (Sic) 

• 03093/INFOEM/IP/RR/2016 

a) Acto impugnado: "Omisión de atender la solicitud de información." (Sic); 
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b) Razones o Motivos de inconformidad: "El sujeto obligado hace caso omiso 

al no proporcionar respuesta oportuna a la solicitud de información." (Sic) 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce 

(12) de octubre de dos mil dieciséis puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de 

que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para 

que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de 

revisión números 03092/INFOEM/IP/RR/2016 y 03093/INFOEM/IP/RR/2016, 

fueron turnados a la Comisionada Eva Abaid Yapur y al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernandez respectivamente, a efecto de presentar al Pleno el 

proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, 

en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de fecha doce (12) de octubre de dos mil 

dieciséis ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que esta 

Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente; esto de 

conformidad con el numeral ONCE incisos a), c) y d) de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así 
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como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia Estatal, que sefialan: 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, 

de oficio o a petición de parte cuando: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUTETO OBLIGADO, aunque se 

trate de solicitudes diversas; 

7. El día veintiuno (21) de octubre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó el Informe de Justificación de forma electrónica para manifestar lo que a 

derecho le asistiera y conviniera respecto al recurso de revisión 

03092/INFOEM/IP/RR/2016, mediante el archivo denominado infases.jur .. pdf 

consistente en un informe que la Coordinación de Asuntos Jurídicos envía a la 

Unidad de Transparencia, de fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis, 

en el que relaciona los número de expedientes de los juicios laborales en contra del 

H. Ayuntamiento de Tezoyuca, describiendo las actividades realizadas en cada uno 

de ellos, del cual solo se inserta la primer foja con el objeto de ejemplificar, toda vez 

que el mismo ya es del conocimiento de las partes. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO 01;,~gfW.°Año de1 'Centenat"io 

.G9'rigi-:éso Coris __ ti tuyent:o" 

Df{1('1l(IC1t_d11; (·001tUIN,\(:/ó'Ñ ru: ;\_~UJ"!~fo·s_J lll~ltil~ 

~éc:l.:'J.ó)u TIJ\/1.;H_l, tn-~ J:'\ IJNtU,\U 01:; TRA_SPAllÍ·:N<:f,\ 
As1111tQ: J_NFOIU1U.:., _ 

LIC. NIJDYA GOMEZVALF.fJ(:fA 

Ttri.JLA!l DE LA UNIDAD DE TllASPAllENCIA 

TEZOYUCA, ESTADO DES MEXICO, 

PRE $.EN f Ei 

(l_qu(f.Sus:_i;rlbe L,k.,, N/qn¡je_/_G(utz6Jez·Rpm(tt?z,.por .este medio, me permito e1\\'.larte u,~ 
c(:!r«i~I salodo1-asimlsmo informa,le de los Jpl~lós·1aborffies _encontrar d~f H, Avuntm11lel1to 
de TezOy\1ca estadó cfo M6~icQ. 

'NUMEtt() _D1f°' 'ESTADÓ PltOCl:SAL· 
l:XP, 

~1;; Sis·-1,-0-¡-3-··-+·-c-H-e-c-4-n-.-s·r-st: 01:s"uoG,;~o~ u{S-PRVl:lJAS, ·-------
"el Aytcq,~'.('_x<;:opclorió-_q la ~dQttl i;e contr~tó. de·,Ciná~tor evontual, cont1nutif1do._~u_n,a_l 

t:C!.l(l._t.:lón, -S!) .(foJQ_de prnson1.1r y opero la recislón. En ltts pí\lebas lo df1$echan 01 ósctitQ 
--------· ~<cisión, l1Hm1t12.Q~_amrnto.1o·dc_scchan. -_.---.--~- ~--- --~-----· 
_SAE 2-S6/i:01 t fil: p;,rte..actor.-i l_(llQ_rJ)us() recurso de· revisión por fo lnüji;>cuclóli RR 1.39/2015 1 TCC 

est,~ e11 proyecto ,do rcso)l1r:1ón 
f-cc==~=~-1· CHP.<;Art EXPEDil:N}C". . ~~----------

SAi! 64(,/20_13 En fec_tia 1.5 ífo.a.bril se revo!':Q poder. 

Se tuvo ._p(?r <:;O_nfÓst"(l_a. la cló_fllan~iJ :en .-?enlldo_ afirmativo, no se ofrecletotl pmeb~!t; .Sf 
_nbs,olv!cr~m !)OS1ci0'(10S,, PtECAR.-SI S.F. CONTESTO EL PLIEGO PAM H.P. Y-SI sf:. 
DESAHOGO LA)NSPECcroN. . ' 

AY~"Pascufll Looá .fin la Asé-~íón,Tezoyuca Estado da México C.P. !i6COO Tet: Ot (5~i) 95 640 ;.l2 
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8. Así mismo el día veintiuno (21) de octubre de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO presentó el Informe de Justificación de forma electrónica en el recurso 

de revisión 03093/INFOEM/IP/RR/2016, mediante el archivo act.juridico.pdf en el 

que informa el manual operativo del departamento jurídico laboral del 

Ayuntamiento de Tezoyuca, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

'..,,,_ ... -,:a· .. ,. ¡e;,, 
~..:....:'1/ 

GOBIERNO Df:I. 
E:SIADO DE MÉXICO 

\\2016. Año del. Centanario de 1a Insta1ación do1 
Congreso constituyente" 

~~Tc";1cin;= TITULAH. DR UNIJh\l)))R 
'l'llANSl'ARENCJA 
Scedó111 COOROJ~,-"-,,-Ú-N-,-.E-,,-,-l'-N_I_O_s-,,-m-,-o-w-.o-s.---

Asunto: INFORME . ~-------
IE-ZOVUC,\ MEXICO A 21 DE OCTUBRE DE 2016, 

LIC. NADYA GOMEZ VALENCIA . . . 
TJTULA/1 DE UNIDA,[)f:/É TRA/VSPARENC/{\, 
OE TEZOYUCA, ES.TADO DE MEX/CO. 
P/IESEN-f:Ef 

El que susc:rlhe LIC. MANUEL GONZALEZ RAMIREZ, por medía del 
,rnscnte, me P:~r0l1to enviarle tm cordial saludo, asr rntsmo ínformarl,c el mnnual opcrntlvo dol 
:fep,;1rtümento J(ir,íd/c~ laboral de oste H, Ayunt.im!onto ele Tézoyuc¡¡, 

· ' ·si.n más por el momento ine despido de USted,· agrndec!endo In atención 

,restada al prosonte,, 

a.- Col1tr~~aclón del persom¡I para .~1 H.AYUNTAMIENTO DE 
TEZOYUCf'.·ESTADO DE f1l?XIC.0 

b,- Asesoría al Departamento de Recursos Humanos y/o 
Administración en su caso, 

c. - Contestación, ofrecimiento de pruebas y el desahogo de las 
mismas en las demandas laborales. 

d.- seguimiento a los Juicios laborales que ya están en trámite. 

c.- Informes ante el ISSEMYM respecto de las altas y bajas de los 
Servidores Pl1bllcos. 
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-~~ 

GOBIERNO DtL 
ESTADO DE MÉ)CICO 

1\· La op"ra<:lói1 de las t,m;rs dª IÓil sc~ldOres. piílilico$ Y todo _Id 
neces,,ri.o _ p11i'a pr0apara,· su saHoa,. de_ -tal ma.néra qu.,,. si 
de_rn<1r\dan l.ibqráimérite al-myniólpío rw ganen su )ulclp, · 

¡¡.- !n_t<,rrosl~.1<>11,de la .. deman·da de g,m,r,tfas (amparo) en el caso 
de los)Ulclos. laborales que lo reqtileran 

h.· Y eh g!éheraf to,110 lo. que reqliler'l, ari ,m,tor·ía labor~I, pára gl 
efü:Cto (fe, qq<;i _e_l H. Ayuht<)Q)lehti:1,,y/q,íyl_tlfllcipío no ~e :ve~ 
peirJ,1Wca('.!o en el e¡>a1·!f()1úblfco, poi,. •t>f,<jbJ,¡,1,:ias ele - fn<lole 
laboral .. 

~:,J_I~ l·~·.,.,_,iil l,ttiu• \,;,, L_1 ,\1éud,\11,''l_<•.11•} H:i•, lc'.o.b""' J<? t,l~~i,iv, Cj) ,tilll)O. 

1<:I: 
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9. En fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciséis, este Instituto puso 

a disposición de  los informes de justificación correspondientes a 

los recursos de revisión 03092/INFOEM/IP/RR/2016 y 03093/INFOEM/IP/RR/2016 

ambos remitidos por el SUJETO OBLIGADO, para que en un término de tres días 

hábiles manifestara lo que a su derecho conviniera, transcurrido el plazo señalado, 

el particular no profirió manifestación alguna según consta en el Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha uno (01) de noviembre de dos mil once, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 
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fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 7, 9 fracciories I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

12. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, en su artículo 179 sefiala los casos de procedencia de los 

recursos de revisión, y para el caso en particular se actualizan las fracción VII y XI 

que a la letra sefiala: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los 

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá 

en contra de las siguientes causas: 

( ... ) 
VII. La falta de respuesta a 1111a solicitud de acceso a la información; 

( ... ) 

XI. La falta de trámite a una solicitud. 

( ... ) 

13. Así mismo la Ley de la materia sefiala que el plazo legal para que la Unidad 

de transparencia otorgue respuesta a una solicitud de información no podrá exceder 
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de quince días hábiles, y cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la 

solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el 

solicitante podrá interponer el recurso de revisión, tal como se destaca a continuación: 

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al 

interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete 

días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante In emisión de una 

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán 

invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o 

descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida 

cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la 

consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. La Unidad de Transparencia 

tendrá disponible la información solicitada, durante 1111 plazo mínimo de sesenta días 

hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago 

respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información 

requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el 

caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el 

sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto 
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e11 la Le11, la solicitud se entenderá negada 11 el solicitante podrá interpouer el 

recurso de revisió11 previsto en este orde11amie11to. Una vez entregada la 

información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por ter111inado el trá111ite 

de acceso a la información. 

14. De la interpretación a los preceptos legales insertos se obtiene que el plazo 

que les asiste a los SUJETOS OBLIGADOS para entregar la respuesta a una 

solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la 

presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido 

plazo, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de 

información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho 

para poder presentar el recurso de revisión correspondiente. 

15. Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA 

FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la 

autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los 

particulares. 

16. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece: 

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 

representante, de 111anera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el 

Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de 
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los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de 

respuesta del suieto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Le11, a 

una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser 

interpuesto en cualquier momento, acompm1ado con el documento que pruebe la 

fecha en que presentó la solicitud. En el caso de que se interponga ante la Unidad de 

Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día 

siguiente de haberlo recibido. 

17. De ello se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al día en que el 

particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que el 

plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una 

respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo tratándose de 

negativa ficta1 no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a 

partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente 

establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 

18. Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden 

administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta 

1 Tratándose de negativa fleta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de 
alguna afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública. Criterio utilizado en la resolución 
00043/INFOEM/I P/RR/2016. 
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Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la 

interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa 

ficta, que es del tenor literal siguiente: 

Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando 110 se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 

días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la 

solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 

del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de 

revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su 

solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del 

sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del 

plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el 

entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y 

hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por 

parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto 

en el artículo 72 de la citada Ley. 
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19. Aunado a lo anterior, es importante resaltar que tratándose de negativa ficta 

no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una 

afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública. 

20. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes 

recursos. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

21. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación 

al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, 

respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

22. En términos generales  se inconforma porque el 

Ayuntamiento de Tezoyuca a través de la Titular de la Unidad de Información no 

da respuesta a la solicitud presentada. De este modo, se actualizan las causas de 

procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones VII y 
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XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

23. En éste caso en particular, se actualizan las fracciones VII y XI del arábigo en 

cita, ya que el SUJETO OBLIGADO no emite respuesta a las solicitudes; por lo que 

no satisface el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

24. No obstante lo anterior el Ayuntamiento de Tezoyuca para satisfacer la 

solicitud de acceso a la información el SUJETO OBLIGADO respecto del recurso 

de revisión 03092/INFOEM/IP/RR/2016 anexa archivo electrónico inf.ases.jur .. pdf 

de fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis, en el que enuncia los 

expedientes laborales de juicios en contra del H. Ayuntamiento; así como su estado 

procesal, sefialando en cada expediente la fechas de determinadas actuaciones o 

diligencias llevadas a cabo. 

25. Por otro lado, en lo que concierne al recurso de revisión 

03093/INFOEM/IP/RR/2016, para atender a la solicitud 00076/TEZOYUCA/IP/2016 

en donde se requiere "informe de actividades del Departamento Jurídico laboral del 01 de 

enero a la fecha, además del Organigrama funcional con nombres cargos y antigüedad." Sic 

adjunto el archivo act.juridico (1), mismo que consiste en un informe de fecha 

veintiuno (21) de octubre de dos mil dieciséis en el que describe el manual operativo 

del departamento jurídico laboral en el que refiere las actividades realizadas en ese 

departamento. 
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26. Documentales que no se insertan en obvio de representaciones innecesarias, 

toda vez que serán materia de análisis en la presente resolución y así este Órgano 

Garante determine si la información enviada, satisface el derecho de acceso a la 

información pública de  

CUARTO. De las causales de sobreseimiento respecto del recurso de revisión 

03092/INFOEM/IP/RR/2016 

27. En primer término, es oportuno destacar que si bien es cierto que por cuanto 

hace a la solicitud de información 00075/TEZOYUCA/IP/2016 en la que  

 requirió el segundo informe trimestral del departamento Jurídico Laboral de 

el Ayuntamiento de Tezoyuca; solicitud a la que el SUJETO OBLIGADO omitió dar 

respuesta, también lo es que en su informe justificado anexa archivo electrónico en 

formato pdf en el cual es posible observar que se trata de un informe enviado por la 

Coordinación de Asuntos Jurídicos en el que describe cada uno de los expedientes 

laborales de juicios en contra del H. Ayuntamiento de Tezoyuca en los cuales es 

posible su estado procesal y las fechas en que se llevaron a cabo determinadas 

actuaciones o actividades; informe conformado por siete fojas útiles por una sola 

cara y de las cuales para efecto de ejemplificar solo se insertan las primeras tres fojas, 

toda vez que dicho documento ya fue notificado en el momento procesal oportuno 

a EL RECURRENTE. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO D1;,~8Nf.º Año 

(9 T!,~.?.Y~E?. V) .,,, ... ,"", .. """'·"'""'"" 
del Centenario de la Instalación del 

Congreso Constituyente" 

Dr¡,c11dc11('la: COOIU~l,~',\('IÓN nt ·~~llf\'fOS JllHID!~S. 
Scccló11: HH/1,,\H. l>I~ ¡j l/NIOAO l)J~ TIUSl',\HENCJ,\ 
Asunto· tNUOHi\111 ____ _ 

TfZOYUCA, MEXICO A 19 DE OCTUORE DE 2016. 

LIC. NADYA GOMEZ VALENCIA 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA 

TlIZOYUCA, ESTADO DE MEXICO. 

PRE SEN TE: 

·------,,,_,, . ....-

El que suscribe lle. Manuel Gomález Ramlrez, por este medio, me permito enviarle un 
cordial saludo, ¡¡shnlsmo Informarle de los Juicios laborales encontrar del H. Ayuntamiento 
de Tezoyuca estado de México . 

. NUMER¡¡--oe · ESTADO'JiffocesAl 
EXP, 

SAfa S38~f2""0cc13c-\·c11ECAR SISE DÉSAIÍOGARON lAS.PRUEDAS, ----·-------·-
>tel /1.yto se excepciono q la actow se controt6 de car.icter eventual¡ continuando aun al 

reli!Clón, so dejó (fe presentar y opero Ja recislón. En las pn1ebas fo desechan el csc,ito 
·-----~·--·- ~ cfo reclsfón,.,J'llilliwn.c ampnro lo desechan ..... - ... ----·-----·. -~"- ·-----
SAE 256/2011 la pMte actou) Interpuso recurso de revisión Por la lnoJccución RR 09/201 S 1 TCC 

tist.1 en proycct<> de res0Juc1on 
CHECAR EXPEDIENTE 

f-SA=Ec-' 67 •ccl6""/~20~1~3-I t:n fecha 15 dé «bril se rovocó poder, ·· .. -

Se tuvo por contestada la demandn en sentido aílrmatlYo, no se ofrecieron pruebas, SI 
absolvieron p0Slcioncs, ClffCAR SI SI: CONTESTO H PLIEGO PARA li.P, Y SI SE 

-~~DE=·S~N,IOGO lA INSPE,'~C~C~IO~l=I. _____ .. ________ ,_ 

Av. Pascual Lu!la sin La Awnclón,To,oyoca Estado do Móxico 
C.P. 50IXXI Tel.; 01 (59'1) 05 6 40 32 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

2295/2006 · Se hizo convenio con 1< 
TOLUCA Se (uo confesa la actor .. 

CHECAR NUEVA FJ!f'UA nr. "'·!'lAllGO POR _LO QUE tlACi: AL 

• 
1666/200-6 ___ , ~~,~~ ~~~~~~º;~~~~~\\wW'~'~' ~~~~1~os·coi>1A-oei:TíüToo vsí~,~1 A~v~F"'ecccHc:ií oe· 
TOLUCA EMBARGO, 

En ogosto del 201?. se dictó requerimiento do pngo por 
$::::::::::;::::M,N., por lo que hnce a la c. 
abrfr fndd1mtQ de /lquldoclón para el 2S dé sepllcmurc ac1 2012. 

~ por 
sa ordenó 

SAF. 1218/2013 URGE CHECAR EXPEDIENTE . 
TAD 1"4/2014 

El Ayto no comparc>cló a ofr(.)cer prucbi'ls 
l!n fecha 30/0'1LJ4sfulW§ laudo condenatorio ül Ay10 •.. P,es~nto __ amparo en <ontra, __ _ 

SAl: 1:10/2015 · En fecha 11/03/ 16 s~ dio contos!aclón (l fil demanda. 
Clll!CAR FECHA DE COAP 

SAf: !o!J/2009 URGE Cllf:CAR EXPW!E--N-T_E __________________ _ 

Solo so tlcme hasta la conlcst,1clón de lJ domanda, 
SAE 905/2009 CHECAR Sl IIAY rECIIA DE EMBARGO ------···· --- --· --···-·--

SAE 1203/2009 
CHECAR SI 111\'{fÍii:HA .. Í>E EMO .. ,._-tfoO YA QUE TRAE AMP/IRD ¡;·01fINEJECÜCIO_N_ 
En fecha 02/0S/16 se llevó a cabo diligencia do embargo por la cantidad de 

$:;: :; : : : : : :: :sollc!laron apllcar las multas y se tubo plolfcas conclllatorlas 

_______________ CHECAR NUEVA FEClf_/1 DE EMMRGO,__ __ 
1420/2006 CIIEC/111 SI HAY FECHA DE EMO/IRGO 
TOLUCA 

3130/2006 . 
TOLUCA 

1421/7.006 
TOLUCA 

Ultlma dltlgenctn de rcqucrlruliH!to en focha 16/02/16 el actuarlo tlO llego al Ayto, por la 
canl!di1<lde_!;::::::::::;: ----------·----·---------

CIIEC/IR EXPEDIENTE 
En rcchil 21/05/15 so dh;:tó acuerdo ordenando la rclnstalaclón de la actoro y ordena so 

~brn Incidente do liquidación. 
ctSC! r(!Qllzó convt'!n!o con ;, te1111iM<11> ,;1 Juicio N< él. 

CHECAR SI HAVfi(du rir: l!MRARGO. 

En íccha 22/10/IS St'! dietó acuerdo, scílalondo fecha do embargo por la c~,nlldild de 
-~ ....... ~~''~''~:::::::::::para el dla_ 10/11/15 ______________ _ 

SAE 126/2015-- EN FECHA 13/JUN/16 SE DID CONTESTACION A LA DEMANDA 

CHECAR FECHA DE.AUDIENCIA ··--·---
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

'"·--~-·------

SAE 417 /2008 
TAO 23/2014 

l------------------
SAi! 1410/2009 

"s7íi' 2491/2009 
DT. 883/201S 

1_t()TCC 
SAe 210/2014 

. 
CHECAR EXPEDIENTC URGE . 

No tenemos copla del Jaudo y fil parte ac 
_ _____ 21/,_01/14, checar_sl yy_sc resolvió o_cin 

En fechn 13 do junio del 2010 se les p 

tora prc$ento amparo en vs del faudo en focha 
(!lié estado esta. -----···--·-·------­

nyo por <.:omplcto n lns nctorns, 

Lil pnrtl) ~ctora prnserH.0 ~'n1pnro en·-; céhii 17/03/16 so tUíllo <1 poriencl<l éOn el 
su resoluclOn mnglslrndo ENRIQUE MUNGUIA checar 

too tenemosJt~JJOdlento 
01/SEP/lG 11:00 CONFESIONAL 
02/SEP/16 09:00 T/D 
17/AG0/16 U:OO INSPECClON 

*LA PA!lrn ACTORA SF. FUE SIN OFREC ER PRUEBAS 

~··-~- ------------- ---- __________ ,. _______ ~,----

SAE 187/2014 

siíínssnou 

SAE360/2015 

SAE 1907/7.009 

SA(S12/2009 

Laudo ~bsolutorlo da fl?<:lm 11/08/15 
l:n fcc:.híl 02/02/15 lo pMte octorn presento amparo. TAD J6J/20151 

SE REPUSO EL PROCEDIMIENTO EN 
SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS 

FECIIA 07/JUL/16 LA SAL/\ SE RESERVO 

CEN FECHA 31/MAY/16 SALIO LAUDO CONDENATORIO, BOLETINl\00 EN FECI\H 
14/JUN/16, 

REVOCAMOS DOMICILIO EN FECHA 27 
PERO EN _EL DOMICILIO 

EN FECIIA 20/JUN/ 16 SE DIO COÑ'fEST 

/ADR/1G CHECAR QUE NOS NOTIFIQUEN 

ACÍON ALA.D°íÍMANDA CHECRA FECHA DE 
AUDIENCIA 

CHECAR EXPEDIENTE 
___ ,_._,_. 

SI hay auto de ejecución, último acuerdo de 
dC' In f'Mlifi¡irl rl~ ~::::::!:;;: 

f(!Chi1 10/11/15 otorgt,o 20 d!as paro el pogo 

P,1ra $. 
$"" .... 

CHECAII EXPEDIENTE, Tl!AE AMPARO P OR INEJECUCION - . . - - .. --

nuto de ejecucló~1:.~.1!'.'!!~.?.cuerdo de fecha 
tc:tntldad de$ .......... , .. 

30/0<1/15 otorgan 20 dlas par3 él Jlilgn dR 111 

-SAE132/~ CHECÁR fECIIA-Df. COAP 
, ___ 

SAE 545/2009 

--

En foch¡i ts DE AlJRlL DEL 2016 SE REV OCO PODER. 

EnL~!lQ..!J/03/1& __ !,~_ dio contestaclól} a la d cnlílnda. 
CHECAI! llXl'EDINTE 

SI faltan 11,velJaS,PJILd<!sahoqar o si esta e11 -·· . 

C.P. 56000 Tel.; 01 (694) 95 6 40 32 
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28, De lo antes expuesto se puede advertir el Municipio de Tezoyuca a través 

del servidor público habilitado, en aras de privilegiar el principio de máxima 

publicidad da cuenta de las realizadas por el Departamento Jurídico Laboral en cada 

uno de los expedientes laborales en diversas fechas, por lo que si bien es cierto no 

envía el documento con las actividades realizadas únicamente durante el segundo 

trimestre, también lo es que del archivo adjunto EL RECURRENTE puede obtener 

la información relativa a las actividades realizadas durante los meses de abril a junio 

que corresponde al segundo trimestre del años dos mil dieciséis. 

29. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados 

ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de 

este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene 

el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

30. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que a la letra dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no wenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados 

por los sujetos obligados. E{ Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, 
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presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho 

de acceso n In infonnnción; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso n In 

información; y proteger los datos personales en poder de /ns dependencias y entidades. 

Sin embargo, no es/lÍ facultado para pronunciarse sobre In veracidad de la información 

proporcionada por las autoridades en resp11esta a las solicitudes de información que les 

presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal 

que permita ni Instit11to Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

conocer, vía recurso revisión, ni respecto. 

31. En este sentido, este Órgano Garante considera que a través del informe 

justificado enviado por el SUJETO OBLIGADO se está solventando lo inicialmente 

requerido a través de la solicitud de  con número de folio 

00075/TEZOYUCA/IP/2016, debido a que el Ayuntamiento de Tezoyuca hace 

entrega de su informe de actividades, mismo que constituye la información 

requerida. 

32. Así entonces, por lo que se refiere al recurso de revisión 

03092/INFOEM/IP/RR/2016 de acuerdo a lo establecido en la fracción III del 

artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala: 

"Artículo 192. El rec11rso será sobreseído, en todo o en parte, cuando 11na vez 

admitido, se act11nlicen alg11110 de los sig11ientes supuestos: 
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III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 

manera que el recurso de revisión quede sin materia;" 

33. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento 

contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar 

que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 

desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO 

modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae 

como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el 

objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 

34. Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento 

se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o 

motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto 

tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega 

una de ellas que sirve como orientador en esta resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la 

controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un 
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pro11u11ciamiento de fo11do sobre la legalidad o ilegalidad de la se11tencia 

reclamada. Por co11siguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo 1w se 

puede11 estudiar los pla11teamientos que se hacen valer en contra del fallo 

reclamado, tampoco se deben a11aliz111· las violaciones procesales propuestas 

en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del 

sobreseimie11to es poner fin al juicio de amparo sin resolver la co11troversia 

en sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Monta/va Treja. Secretario: Arnulfo 

Mateas García. 

35. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno 

de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión 

por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el 

artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento 

definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del 

mismo. 

36. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos 

de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO: 
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a. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO 

después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución 

del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que 

hubiera tenido. 

b. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado 

por el particular. 

37. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el 

recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la 

debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado 

queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia 

legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del 

particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque 

se completó la misma. 

38. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con 

la información adicional enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio 

origen al recurso de revisión, por lo qúe trae como consecuencia que el mismo quede 

sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la 

fracción III del citado artículo 192. 
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39. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de 

revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al 

momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos 

para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si 

entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción 

resarciendo el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo 

cesar toda controversia. 

40. En términos del artículo 186 fracción J este Pleno determina el 

SOBRESEIMIENTO del recurso de revisión 03092/INFOEM/IP/RR/2016, toda vez 

que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido 

constitucionalmente a favor de  ha sido resarcida al proporcionar 

la información que ha sido observada por este Órgano Garante. 

QUINTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión 

03093/INFOEM/IP/RR/2016 

41. En lo que concierne al recurso de revisión 03093/INFOEM/IP/RR/2016, para 

atender a la solicitud 00076/ECATEPEC/IP/2016 en la que  

requiere "Informe de actividades del Departamento Jurídico laboral del 01 de enero a la 

fecha, además del Organigrama funcional con nombres cargos y antigüedad" el SUJETO 

OBLIGADO adjunta a su informe de justificación el siguiente archivo: 
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• acta.juridico.pdf 

;/:- )) "Y'' r ' , c:::zo~"uca S 
... 

{ ' ., ..... , •. ,.,!e,,, . . 
~ .. '·''"'""""ª>"·.'_ .. , .... 

"~""' GOBIERNO DEI .. 
ESTAD() DE Ml'.:XICO 

''2016. Año del Centenario da _la J:nata1aoión del. 
Congreso Constituyente" 

LIC. NAOYA GOMEZ VALENCIA 

Dl'J}C1Hlcncl111 TJTIJJ.,AR J)J,; UNlli;rt>-l>E 
THANSPARli:NCIA 
SC'~Clón: COOIUHNAÍ:-,ó-N-,-',.-.;-,\_S_ll_N_l_'(_)S_' .-.. -11-,,-,-,.-c-o_s ___ , 

Asuulo: lNFÜRl\~------'---·-----­
IEZOYUt;:A,. Mt;XICO A 21 DE OCTU_8RE,-0E 2016. 

TITULAR OE UNIDAD OE TRANSPAREÑCI(\ 

DE TEZOYUCA, ESTADO DE MEX/CO. 

P /l E SEN ,TE! • 

El 9uc sl.Jscrlbt> LIC. M'ANUEL GONZAlEi RAMutEZ, por medio del 

presente, me p~_rn1ito enviarle un corditll s.:iludo .. .isí mismo Inform'arlo e,l manual operatlvo del 
deparlarnento Júr/d . .Jc.9 Jobor.al do este ti. Ayuntam lento de Te.ioyuc~.· 

· ·)in más por ol momento me despido de iJ~tec~{ agr~dodendo la atención 

prestada al present~. 

a.- cQntrataclón dcf porsonal para· e1 H.AYUNTAMXl:NTO DE 
TÉ:Z:OYUCA ESTADO D!E Ml!XICO, 

b.- Ascsoda (11 Departamento de Recursos Humanos y/o 
Administración en su caso. 

c.- Conte.stadón, ofrecimiento de prucbns y el desahogo de las 
rnlsrnas en los demandas laboi-alcs, 

d.- Seguimiento a los Juicios laborales que ya están en trámite, 

e.- lnformcs ante el ISSEMYM respecto de las altas y bajas de los 
Servidores P(,blh;:os. --------~- -------
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~ 
GOB/l,RNO DEL 

ESTADO l)I: M(iXICO 

f.· La operación de las bajas de los servidores públicos y todo lo 
necesarfo para preparar su salida, de tal manera que si 
demandan laboralmente al municipio no ganen su Juicio. 

g,· lntorposlclón de la demanda da garnntlas (amparo) en el caso 
de los Juicios laborales que lo requieran 

h.· Y en general todo lo que requler,qm materia laboral, para el 
efecto de que el H. Ayuntamlehfo .. 'y/o Municipio no se vea 
perjudicado en el ernrlp>;,Pllbllcó, por•, problemas de índole 
laboral, ,;te ' 

J,I A UEL GONZALEZ l!AMIHEZ .. 
g61< DJNAOOR DE ASESORES JURIDICOS; . 

42. De lo anterior expuesto, es de observar que por cuanto hace al requerimiento 

señalado por  relativo al informe de actividades del Departamento 

Jurídico laboral del 01 de enero a la fecha, ha sido colmado a través de los informes 

justificados enviados en los recursos materia de la presente resolución, toda vez, 

que en el recurso de revisión 03092/INFOEM/IP/RR/2016 adjunto el archivo 

inf ases.jur.pdf consistente en un informe emitido por la coordinación de asuntos 

jurídicos en el que describe los expedientes de los juicios laborales en contra del 
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Ayuntamiento de Tezoyuca y en los cuales refiere las actividades realizadas en 

cada uno de ellos durante fechas distintas; asimismo en el recurso 

03093/INFOEM/IP/RR/2016 el SUJETO OBLIGADO envía el archivo 

act.juridico.pdf en el que describe las actividades realizadas por el departamento 

jurídico laboral de acuerdo a su manual operativo. 

43. De lo anterior se deduce que por lo que se refiere al informe de actividades 

del departamento jurídico laboral del Municipio de Tezoyuca del uno (1) de enero 

a la fecha se ve colmado con los informes enviados por el coordinador de asesores 

jurídicos, como puede observarse en las imágenes insertas en párrafos anteriores. 

44. Ahora bien, en relación al organigrama funcional con nombres, cargos y 

antigüedad es de precisar que ninguno de los documentos adjuntos en los informes 

justificados colma el requerimiento del particular, razón por la que este Órgano 

garante procede al análisis para determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, 

posee y administra la información solicitada por EL RECURRENTE. 

45. El Ayuntamiento podrá auxiliarse de diferentes direcciones, áreas y 

dependencias para el desarrollo de sus actividades administrativas, de conformidad 

a lo establecido en el artículo 86 de de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México que a la letra dice: 

"Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 
ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que 
estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas 
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dependencias y entidades de In administración municipal, ejercerá las funciones propias de 
su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones 
contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras 
disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio." 

46. De lo anterior se advierte que resulta claro que al contar con una estructura 

administrativa organizada de manera jerarquizada de acuerdo a sus atribuciones, 

el SUJETO OBLIGADO debe contar entre sus archivos con los organigramas, 

entendiéndose como tales los esquemas en el que se ordenan las unidades 

administrativas de acuerdo a la jerarquía conferida. 

47. En este sentido la fracción II del artículo 92 de la Ley de Ley de Transparencia 

vigente y aplicable en el estado, que dispone: 

"Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de 
manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se se11alan: 

II. Su estrnctura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada 
parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a 
cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los 
sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; " 

48. Es de precisar que el artículo transcrito se encuentra armonizado y previsto 

de manera análoga con el artículo 70 fracción II de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, por lo que resulta aplicable en la entidad lo 

dispuesto por los "LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA 
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PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO 

QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE 

DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN 

LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA", publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el día cuatro de mayo de dos mil dieciséis; que en su anexo 

1 determina los Criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 

determinan los datos, características y forma de organización de la información que 

publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, 

los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General y el artículo 3 

fracción XLI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente 

en el Estado de México que a la letra establecen: 

De la Ley General de Tra11sparencia: 

"Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su 
información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades 
Federativas y municipal. " 

De la Ley de Tra11spare11cia vigente en la entidad: 
"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
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fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de 
la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo 
de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que 
deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; ... " 

49. Así, con fundamento en los artículos citados, resulta aplicable lo dispuesto en 

el Anexo I de los Lineamientos Técnicos Generales supra indicados, relacionados 

con la fracción II del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública vigente en la entidad, que prevé lo relativo a la estructura orgánica que se 

analiza; así los Lineamientos disponen: 

"El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución 
y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos 
conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados y codificados cuando 
así corresponda, mediante los catálogos de Áreas y de clave o nivel del puesto, de 
tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de 
dependencia de acuerdo co11 el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le 
aplique. 

Se deberá publicar la estJ'llctura vigente, es decir, la que está en operación en el 
s11jeto obligado y ha sido aprobada ylo dictaminada por la a11toridad competente. 
En aquellos casos en los que dicha estJ'llctura 110 corresponda con la funcional, 
deberá especificarse cuáles puestos se enc11entran en tránsito de aprobación por 
parte de las autoridades competentes. Si la estrnctura aprobada se modifica, los 
sujetos obligados deberán aclarar mediante leyenda fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda, c11áles son las áreas de reciente creación, 
las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que 
desaparecieron. Esta leyenda se conservará d11rante 1111 trimestre, el cual empezará 
a contar a partir de la actualización de la fracción. 

Los sujetos obligados que 110 tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir 
una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, 
que explique la situación del sujeto obligado. 
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La estrnctura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los 
servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los 
que correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, 
prestadores de servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como 
los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la 
denominación que se le dé. 

Asimismo, se publicará la estrnct11ra orgánica de la administración parnmunicipal, 
desconcentradn y de los diversos institutos con que cuentan los municipios, 
ayuntamientos o delegaciones. 

En cada nivel de estrnctura el sujeto obligado deberá incluir, en su caso, a los 
prestadores de servicios profesionales contratados y/o a los miembros integrados de 
conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos o 
que realicen actos de autoridad). Todos los sujetos obligados deberán incluir una 
leyenda que especifique claramente que los prestadores de servicios profesionales 
reportados no forman parte de In estrnctura orgánica en virtud de que fungen como 
apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la 
estructura orgánica. 

Cada nivel de In estructura deberá desplegar un listado de las áreas que le están 
subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, responsabilidades y/o 
funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) servidores(ns) 
públicos(ns) y/o toda persona que dese111pe11e un empleo, cargo o comisión y/o ejerza 
actos de autoridad, además de los(as) prestadores(as) de servicios profesionales 
contratados w cada una de esas áreas. 

Además, se publicará 1111 hiperví11c11lo al organigrama completo, con el objetivo de 
visualizar la representación gráfica de la estrnctura orgánica, desde el puesto del 
titular del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, 
en su caso, los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de 
personal adscrito 

Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos 
gubernamentales la estrnctura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes 
conforme a su nonnntividad interna. 
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La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo 
p11blícado en las fracciones III (facultades de cada área), VI (indicadores de objetivos 
y resultados), VII (directorio), VIII (remuneración), IX (gastos de representación y 
viáticos), X (número total de plazas), XI (servicios profesionales por honorarios), 
XII (declaraciones patrimoniales), XIII (unidad de transparencia) XIV 
(convocatorias a concursos) XVII (información c11rricular y sanciones) y XVIII 
(servidores Públicos con sanciones) del artíc11lo 70 de la Ley General. Los catálogos 
de clave o nivel del puesto y el de la denominación de los puestos serán las llaves 
que enlacen con el resto de la información." 

50. De lo expuesto se concluye que cada SUJETO OBLIGADO deberá publicar 

su estructura orgánica vigente conforme a <:riterios de jerarquía y especialización, 

ordenados y codificados cuando así corresponda, mediante los catálogos de Áreas y 

de clave o nivel del puesto; cada nivel de estructura deberá desplegar un listado de 

las áreas que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, 

responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a Ios(as) 

servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempefie un empleo, cargo o 

comisión y/o ejerza actos de autoridad, además de los(as) prestadores(as) de 

servicios profesionales contratados en cada una de esas áreas; asimismo, deberá 

publicar un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la 

representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular del sujeto 

obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, los 

prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito. 
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José Guadalupe Luna Hemández 

51. No debe perderse de vista lo establecido en el Transitorio Segundo de los 

"Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las obligaciones establecidas en el Título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los 

portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, en los que se establece que 

los Sujetos Obligados cuentan con un periodo de seis meses contados a partir de la 

publicación de los referidos Lineamientos cuyo plazo feneció el 5 de noviembre de 

2016; sin embargo el Instituto Nacional de Transparencia dio a conocer la ampliación 

de seis meses al plazo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, ante lo 

cual funcionarios públicos federales, estatales y municipales tienen hasta el cuatro 

(04) de mayo de dos mil diecisiete para incorporar a sus portales de internet y a la 

Plataforma Nacional la información a la que se refieren las Obligaciones de 

Transparencia Comunes, entre ellas, la estructura orgánica completa y el directorio 

de todos los servidores públicos, por tanto, al momento de presentar la solicitud de 

información y resolverse el presente recurso de revisión no existía la obligación de 

para los Sujetos Obligados de publicar la información en análisis en sus páginas de 

internet. 

52. No obstante lo anterior, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO 

actualmente cuenta con la prórroga de actualizar sus portales o sitios electrónicos, 

lo cual constituye que puede o no tener publicada información, lo cierto es que la 

Página 36 de 43 



• 
lnfo m 

Recurso de revisión: 
03092/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulado 

 
Ayuntamiento de Tezoyuca. 

r-,•·_·,c, r,,-,,,,.,-,;a, '"'", r,,-•,c.•ro,,, P'.S'« y 
P.a'swé, ea o,•,, p.,,,-,.,. <'st e;•,!, <, ••1,-,0) o;_.·,·;·:< 

Recunente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

información debe obrar en sus archivos, por lo que no es óbice poderla proporcionar 

y ponerla a disposición cuando exista una solicitud de información realizada por 

una persona física o moral. 

53. De tal forma, la normatividad analizada determina la fuente obligacional que 

impone al SUJETO OBLIGADO el deber para generar, poseer o administrar la 

información relacionada con su estructura orgánica, en donde conste información 

relacionada con la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Tezoyuca en el que se 

incluya el Departamento de J~1rídico Laboral solicitada por el hoy recurrente. 

54. Ahora bien, es importante sefialar que el particular requirió el organigrama 

funcional, con nombres, cargos y antigüedad; sin embargo, en estricta aplicación a 

lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad sefialada como 

responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos 

en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de 

procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intensión de 

satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares; por lo 
--

que de cierta manera, una vez entregado el soporte documental en que conste la 

información, corresponderá al solicitante efectuar las investigaciones necesarias 

para obtener los datos que desea conocer. 

55. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido 

por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos, ahora INAI que dice: 
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"Las dependencias y entidades 110 están obligadas a generar docmnentos ad 
hoc para responder una solicitud de acceso a la infonnación. Tomando en 
consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 
archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc 
para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la 
información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar sal isfacción a la solicitud presentada. 

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal 
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C. V. - María 
Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Cie11cia y Tecnología - Jacqueline 
Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público -Ángel Trinidad 
Zaldívar 0304110 Instituto Nacional de Cancerología- Jacqueline Peschard Mariscal" 

(Énfasis miadido) 

56. No obstante, es necesario hacer mención que aun cuando no es deber del 

SUJETO OBLIGADO procesar la información; en este caso en específico, con 

relación a lo solicitado "LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SUS 

PUESTOS Y SUS CATEGORÍAS ... " (Sic). Sí debe contar con la información que 

permita identificar el nombre, cargo y demás datos del servidor público, tal y como 

lo establece el artículo 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios señala que: 

"Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de 
manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones II objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se se11alan: 
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VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su eq11iva/e11te o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público, manejen o apliq11e11 recursos públicos, realicen actos de autoridad o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. 

El directorio deber<Í incluir, al menor el nombre, cargo o nombrnmíento 
oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgrínica, feclia de alta en 
el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección 
de correo electrónico oficiales, datos que deber<Ín seiíalarse de forma independiente 
por dependencia entidad pública de cada sujeto obligarlo. 

57. En relación al artículo 92 es de observar que tanto la estructura orgánica del 

como el directorio son obligaciones de transparencia común, es decir, se trata de 

información que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de tener disponible en 

medio impreso o electrónico, ele manera permanente, actualizada, sencilla, precisa 

y de fácil acceso para los particulares. 

58. Derivado de los instrumentos jurídicos citados este Órgano Garante 

considera dable ordenar al Municipio de Tezoyuca la entrega del Organigrama y 

directorio del Departamento Jurídico laboral, toda vez que del mismo es posible 

obtener el nombre, cargo y antigüedad de los servidores públicos adscritos al 

referido departamento. 
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59. Por lo anteriormente expuesto en relación a los recursos de revisión 

03092/INFOEM/IP/RR/2016 y 03093/INFOEM/IP/RR/2016, resultan fundadas las 

razones o motivos de inconformidad hechos valer por  toda vez 

que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en las fracciones VII Y XI 

del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

José Guadalupe Luna Hernández 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 03092/INFOEM/IP/RR/2016, por 

las razones y fundamentos plasmados en términos del considerando CUARTO de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer por  en el recurso de revisión 03093/INFOEM/IP/RR/2016 en 

términos del considerando QUINTO de la presente resolución. 

TERCERO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tezoyuca hacer entrega vía Sistema 

de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), los siguientes documentos: 

a) Organigrama y directorio de los servidores públicos adscritos al 

Departamento Jurídico Laboral del Municipio de Tezoyuca. 

CUARTO. Remítase al Titular ele la Unidad ele Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley ele Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

QUINTO. Notifíquese a  la presente resolución de conformidad 

con lo establecido en el artículo 196 ele la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere 

que le causa algún pe1juicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos 

de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN; EVA ABAID YAPUR; 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Ausencia Justificada) 
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Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

·(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

•• 111nfoem 
Catalina Camarilla Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

ll{intvTOOl flUJl1Pal.A(H(:IA l' Ae«IIIO A U ll!fU:IU.CtOff 
,úMJCA Dll UtAOO DE 11bi,(o 'f ~$ 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis (16) de noviembre dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 03092/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados. 
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